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VISTOS: 

Resolución Municipal No. 33312007 
á, 22 de Noviembre de 2007 

El Contrato fVO 028/2007 de focha S de och1bre de 2007 para la "Provisión de Equipos 
Médicos y de Laboratorio para el Ho�pital de Niños Dr. Mario Ortiz Suárez de la ciudad 
de Santa Cm:: de la Sierra", Item 9 consistente en 1 Gasómetro Marca Roe/re, para Sil 
consideración por el Plenario del H. Concejo Municipal. 

CONSIDERANDO 

Que como resultado del Proceso de Licitación Pública Nacional N° 010/2007, y en base al 
Informe de la Comisión Calificadora de focha 27 de agosto de 2007 e lltforme Técnico que 
anexa los formularios A-9 (Cu111ple/No Cumple), la Autoridad Responsable del Proceso de 
Confratación (ARPC), emitió la /{esolución de Adjudicación N° JS/2007 de focha 30 de 
agosto de 2007, adjudicando a la l:.mpresa proponente "1 NTER SCl ENCE l. TOA" 
rr?presentada legalmente por el Sr. Chrisfia11 Bemardo Hasselbarth Wende la Provisión de 
Equtpos Médicos y de Laboratorio para el Hospital de Niños "Dr. Mario Ortiz Suárez" de 
la ciudad de Santa Cmz de la Sierra.; �uscribiéndose el Contrato N° 028/2007 de focha S 
de ochtbre de 2007 par el monto total de Doscientos Veintiún Mil Seiscientos 00/100 
Bolivianos (Bs. 221.600.00.-) que corresponde al ltem 9 consistente en 1 Ga'>émetro 
Marca "Roclre", par haber cumplido con tod()!; los requisitos de la evaluación económica, 
técnica, legal y administrativa. 

Que, el contrato se ajusta a las especificaCiones téCilicas, y tiene un plazo de adquisición de 
Equipos Médicos en 45 días calendario, computables desde la ordeit de proceder y firma del 
contrato, previa aprobación por el Concejo Municipal. Asimismo, cursa la Boleta de 
Garnntín de Seriedad de Propuesta N° 8GNC-1000033S61 del Banco Mercantil Santa 
Cruz S.A por Bs. 2.300.00.-, que cumple lo previsto en el Pliego de Condiciones, con 
vencimiento en fecha 14 de noviembre de 2007. La Garantía de Cumplimiento de contrato, 
se adjuntará luego de que el contrato sea aprobado por el Concejo Municipal, y una vez 
suscrito por las partes, conforme lo establece el Art.179 Prg ll inc /) del Reglamento del 
Texto Ordenado, que cor1a1erda co11lo establecido en la Resolución Municipal fVO 104/2006 
de 24 de julio de 2006 cuyo Artíado Tercero dice: uLas garantías de a1mplimiento de 
contrato y de correcta inversión de a11hapo (cuando corresponda) deben ser solicitadas al 
ad¡udicado para la suscripción del contrato, después de que el Concejo apruebe el contrato y 
previo a la firma del Alcalde". 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por el 
artículo 12, numeral 11 de la Ley de Municipalidades N° 2028, eu sesión ordinaria de 
focha 22 de noviembre de 2007, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato N° 028,12007 de focha S de ochtbre de 2007 
para la "Provisión de Equipos Médicos y de Laboratorio para el Hospital de Niffos 
Dr. Mario Ortiz Suárez de In ciudnd de Santa Cntz de In Sierra", que corresponde 
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al Jtem 9 consistente en 1 Gasómetro Marca Rache por el monto total de Doscientos 
Veintiún Mil Seiscientos 00/100 Bolivianos (Bs.221.600.00.-) a suscribirse entre el 
representante legal de la Empresa "fNTER SCfENCE L TOA", Sr. Christian Bernardo 
Hasselbarth Wende, y el H. Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra, Ing. Percy 
Fernández Añez . 

Artfculo Segundo.- La referida adquisición cuenta con la suficiente prauisión de fondos 
segzin Certificación Presupuestaria por Bs. 1.243.458.00.- (Un Millón Doscientos 
Cuarenta y Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Ocho 00/100 Bolivianos) aprobada en 

fecha 19 de junio de 2007, según Programa 72, Proyecto 0000, y Objeto de Gasto 434. 

Artfculo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolucián Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento señalado 
en el Reglamento del Texto Ordenado del D. S 27328 de 31 de enero de 2004 (Procesos de 
Omtratacián de Bienes, Obras, Servicios Generales y de Consultoría). 

REG[STRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE. 
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